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La actividad que se desarrollaba en el Macelo o Cortaduría es tan antigua como la ciudad misma y creado bajo la
administración del concejo para el abasto de carnes a sus vecinos y transeúntes. La prueba de su ancestral servicio viene
dada por la propia ubicación, puesto que fue elegido el acceso secundario para el castro de Untia por la Rúa Nueva que
conecta con la Rúa Traviesa a través de la calle del Canto, de manera que aún siendo una calle de segundo orden
conformaba el anillo de la estructura radioconcéntrica de la urbe, con calles radiales que conducen a los cauces fuviales.
Es así como la Cortaduría aprovecha la pendiente del terreno para conducir las aguas residuales a través de un caño que
pasa por la puerta o postigo del Hórreo y desemboca en La Galera, a orillas del río Mendo, en contraposición con lo
prevenido desde la Edad Media para situar este tipo de instalaciones y servicios en las orillas de las corrientes para
facilitar el desagüe en benefcio de la salud pública.

En las Ordenanzas de Gobierno de la ciudad de Betanzos reformadas y aprobadas por la Justicia y Regimiento el 24
de julio de 1589 y confrmadas por Felipe II el 7 de mayo de 1591 ( En nuestra  Historia Documentada de Betanzos de los
Caballeros – Siglos XV-XVI, tomo I, capítulo 1.2, página 113), se establecen las condiciones por las que tienen que regirse
las personas y carniceros que traen animales para la cortaduría o carnicería, que por lo de pronto “... los metan en esta
dicha ciudad por la puerta de la Puentenueva de ella, y de alli los lleven en derechura á sus casas y carniceria y no los metan por otra puerta
alguna, ni los traigan por las calles ni plazas...”, con el que se inicia una serie de capítulos que regulan toda la actividad de este
importante ramo.

La Puerta del Puente Nuevo, acceso exclusivo de animales para la Cortaduría en el siglo
XVI. (Foto del autor, del año 1965).

http://www.cronistadebetanzos.com/


La recaudación procedente del arrendamiento de las alcabalas de los  Cuerpos de Vientos de esta ciudad era de tal
signifcación, que tras su remate era preciso prestar sufcientes fanzas para cubrir el total señalado. En Betanzos el 19 de
abril de 1649, se procede a efectuar la subasta para el arriendo de los Vientos de esta ciudad para este año y los dos
venideros, y puestos en puja por los señores Justicia y Administradores de las Alcabalas y Rentas Reales, se remataron
por once mil novecientos setenta reales en el rico mercader don Antonio Fanego Varela de Dubra, casado con doña
Francisca Pérez de Allegue, excepto la alcabala de las Ferias y Carnicería que por su especial trascendencia se subastan
por separado. Como fadores presentaron a Diego de Serantes y Andrade y Juana Díaz de Aguiar su mujer, y al mercero
Francisco de Lago, vecinos de la misma, y como aval general lo ratifca y asume por ellos nuestro antepasado el Capitán
don Andrés Vázquez de Mella, vecino de la misma.

La defnición que nos ofrece Sebastián de Covarrubias en “El Tesoro de la Lengua Castellana o Española” (Madrid 1611)
es así de clara: “ Carnicería, el lugar a donde se mata y pesa la carne”. La trascendencia en el aglomerado urbanístico le valió
posicionarse  en  el  callejero,  de  manera  que  en  los  siglos  pasados  se  conocía  esta  calle  orientada  al  Noroeste
indistintamente como calle de la Cortaduría o de la Carnicería, con sus tres travesías y en ocasiones cuatro, hasta que en el
verano de 1888 el ayuntamiento modifcó el nomenclátor para titularla calle de La Torre, por estar ubicada detrás de la
torre de los Vilousaz, conocida asimismo como de Lanzós en el siglo XVII, al pasar su propiedad a don Alonso de
Lanzós Novoa y Andrade, primer Conde de Maceda.

Se trataba de un edifcio de planta baja con cubierta a
dos  aguas  y  con  fachada  a  la  calle  de  la  Cortaduría
orientada al Este, a la que se abría el portalón de acceso
principal con dos vanos a los lados y un tercero con barrotes
en la buhardilla justo encima del acceso señalado, el costado
del Norte lindante con la  Segunda Venela de la Cortaduría  y el
contrario  hacia  el  Sudeste  con  la  Primera  Venela  de  la
Cortaduría,  asimismo  con  una  ventana  y  una  puerta
respectivamente. Hasta  la  fecha  no  hemos  localizado
descripciones sobre este edifcio de la Cortaduría,  situado
en la calle de su nombre, únicamente lo encontramos en el
Catastro  de  Ensenada  al  relacionar  los  inmuebles
pertenecientes al concejo de Betanzos en 1751, a saber:

“... Una casa situada en la calle de la Cortaduria que
sirve  de  Cortaduría,  tiene  seis  varas y  media  de frente,  y
quince y media de fondo, propia de la Ciudad, confronta ala
derecha  con  casa  de  Domingo  Antonio  de  Prado,  y  á  la
izquierda con casa de Joseph de Vales...” (Archivo  del
Reino de Galicia. Caja 419, folio 1.243).

Por lo  visto  era  una nave o almacén de unos  setenta
metros cuadrados, en el que los  “obligados de la Carnicería “
tenían que arreglárselas para disponer el amarradero para
las reses, el matadero, los tallos y las tablas de los tablajeros,
además  de  un  apartado  para  el  comisionado  de  la
municipalidad.

En el siglo XVI, además del matadero donde se mataba
y desollaba a los animales, contaba con cinco cepos para el
corte, despiece, tratamiento de despojos, venta de la carne,
herramientas, pesas en libras, caballerizas de los cortadores
y de sus mujeres y demás pertrechos, todo ello arrendado en
subasta por el ayuntamiento por espacio de uno hasta tres o cuatro años y rematante que se obligaba al abastecimiento
de carnes comestibles para el común, de ahí que se conocieran como “obligados” según va dicho (Remitimos a nuestro
trabajo El abasto de carnes para la ciudad de Betanzos, programa ofcial de festas patronales 1998, y publicado en separata
por el ayuntamiento). 

Algunos datos sueltos los hallamos en una escritura de obligación formalizada en Betanzos el 1º de agosto de 1590
por ante el escribano Gómez de Vaamonde, por la cual el carnicero Gabriel de Cartas recibió un censo de la cofradía de
la  Trinidad  y  en  su  nombre  el  mayordomo  Pedro  da  Valga  y  el  vicario  Bartolomé  de  Palacios,  sus  apoderados

La Cortaduría al fondo de la calle de Santiago en los años veinte del

pasado siglo (Album de Gil Canellas, archivo del autor).



designados en cabildo, de cien ducados por censo redimible de siete ducados y un real y medio cada año, con la garantía
hipotecaria de entre otros bienes:

“...La su Casa donde el vibe y mora Junto a las carnicerias de esta Ciudad, como la plaza y solar que fue de Casa que junta de
ella hesta, como esta echa y edifcada y testa y se demarca por una parte con Casa que es de Plaza al presente de la Cofradia de San
tanton y por otra parte testa con plaza de los Camareros, y por la trasera con el Cano que ba entre la misma Casa y las Casas de la
Calle de los herreros quebá para la Puente nueba como es conoscida: Con mas Dos tallos y Postas de ellos que tengo y me
pertenese en enla Carniceria de esta Ciudad, como testan con tallo de Juan Durban, por una parte, y por otra con
tallo de Fernando de fiueroaa y con tallo de Lorenzo Lopez, como son Conoscidos...” (Archivo Municipal
de Betanzos. Caja 5.795, sin catalogar).

No cabe duda sobre la desapropiada situación del edifcio en el recinto amurallado que provocaba las quejas del
vecindario, debido fundamentalmente a los malos olores que despedía y a la constante alarma de sus vertidos como
riesgo para la salubridad pública, por lo que fue requerido su traslado a extramuros. En la sesión municipal celebrada
por la Justicia y Regimiento el 20 de diciembre de 1766, presidida por el corregidor don Agustín de Castañeda, con
asistencia de don Jacobo de Navia Montenegro, don Francisco Roque de Puzo, don Juan José de Acevedo, don Roque
Nicolás Posse y Llamas y don Vicente Roldán y Aguiar, entre otros tomaron el siguiente acuerdo:

“... En este Auintamto. los Señores que lo Componen Dixeron que haviendo echo la Ciudad la Casa de cortaduria con quarto
para el señor Diputado fel presidente de Mes, repeso y mas circunstancias conducentes al bien Comun, hallan hazer  Notable
falta Una Casa de Rastro y matadero y no proporcionandose el sitio mas aproposito para esta ymportante obra que el
dela Galera en que al mismo tpo ay su Juncal para el pasto delos Ganados a cuio Distino se uso antiguamente despues delo qual
llevaron aquella pieza Dn Manuel Muñiz sucesivamente su Viuda y oi lo hace Dn Juan Carlos Martinez, Unos y otros con la
obligaon. a pagar perpetuamte. a los propios y efectos de la Ciud el reconocimiento de ser de su Dominio la pension de Diez y seis rr s.
anuales y respecto... hay pleito sobre...los Documentos de Legato o venta... y si esta es o nó Valida y por consiguiente ni ha pagado a
la Ciudad... laudemio alguno ni esta mientras nose Verifcase... ser valida y echa por parte Lexma. Podia usar de su Derecho de
recobracion como dueña de el Dominio Directo... y en tal caso llega el de poder la Ciudad recobrar dha pieza de su Dominio por el
tanto...” (Archivo del Reino de Galicia. Legajo 23.216-45).

Y otorgan poderes a procuradores para que defendan los derechos de la Ciudad. Este asunto quedó resuelto con la
satisfacción del laudemio y con el olvido de tan señalada pretensión.

El regidor de mes contaba con una ofcina o cuarto para su servicio, que al igual que el resto de las instalaciones era
terreno y que sería mejorado a mediados del siglo XIX al recubrirse con piso de madera. En la sesión municipal del 13
de marzo de 1840, presidida por el alcalde primero don José Andrés Gayoso, se trata sobre su rehabilitación en la
manera siguiente:

“... Se ha visto el espediente sobre la obra interior de la Carniceria, el
que se aprueba en todas sus partes, Señalando para su remate el día cinco
del  procsimo  Abril,  Segun  lo  tiene  dispuesto  el  Sor  Presidente,
entendiendose  que el  piso  graduado de tabla,  se  construya de losas  de
Cantería, á escepcion del cuarto del Caballero Regidor que será como está
en el  presupuesto...”  (Archivo Municipal de Betanzos.  Caja 61,
sin catalogar).

Se estima la inversión a realizar en la sesión del siguiente día 24 de
abril, en la que se concreta que:

“...  la  recomposicion  dela  Carniceria  cuya  obra  de  dicho  local
puede alcanzar con otros reparos que necesita la Cantidad de dos mil
Seiscientos reales poco más o menos...”.

En la sesión municipal del 29 de mayo de 1840, presidida por don
Manuel de Castro y Tobar alcalde segundo, se comisiona al regidor
don  Francisco  María  Seijas  para  el  cuidado  de  las  obras  de
construcción en varias calles de la ciudad:

“... como tambien se le faculta de igual forma para la Construcción
del pabimento ó piso  de Canteria de la Carniceria al tiempo
que se haga la Calle, abonándose lo propio que las demas...”.

Carnicero del siglo XVI, en los Ofcios por J. Ammón



La realización de las reformas seguía su curso según consta en la sesión del 17 de junio de 1840, presidida por el
citado alcalde señor Gayoso, en la que se da cuenta de que haberse fnalizado:

“... Se enteró el Ayuntamiento de que la obra de la Cortaduría esta corriente según contrata y se despachen los libramientos a los
maestros con el impte. de las agregaciones...”.

Las reparaciones antecedentes se realizan para mejora de los puestos de venta de carne, puesto que el matadero se
trasladó al sitio conocido como Baluarte inmediato al Peirao, donde antiguamente había existido una fortifcación para
defensa de la ciudad, por acuerdo municipal del 19 de junio de 1837, una vez recibido el expediente original aprobado
diez días antes por el Jefe Político de la Provincia y subasta de las obras que tuvo lugar el día 16 del siguiente mes de
julio, según hemos tratado anteriormente ( Remitimos a nuestra obra Morfología Urbana de Betanzos de los Caballeros
extramuros, 2015, capítulo VII.I. La Casa de la Banastería y el Matadero).

Sobre el remate del Abasto de Carne que el ayuntamiento arrendaba en pública subasta y manera de  posesionarse del
edifcio, es muy ilustrativa la instancia que en 1759 se presenta por medio de un procurador para que se le franqueen las
instalaciones al rematante y que por su singularidad reproducimos:

“ Alvaro Anttº Vazquez en nre de Anttonio da espiñeira labraor y vezino de esta Ciud, antte Vmd digo que haviendo mi pte echo
posttura al Abasto de carnes, con la rrebaja de dos mrs en cada libra de baca Carnero y sebo por ttodo el año enttrante de mil
settezientos y sesenta con la condizion de que le avia de franquear la corttaduria sus bancos herram tas, Pesos y mas pettrechos (sic,
pertrechos)  correspondienttes, Y las Cavallerizas de los corttadores, y sus mugeres a qe matten y desollen las Reses qe mi pte.
comprare para el abastto, en el discurso de dho año, y venefzien por el peso al comun dhas carnes Y en fuerza de ello, y apresencia, y
consenttimto delos mismos corttadores se hizo el rrematte de dho Abasto en mi p te, y rrespectto debe enttrar a darlo el dia Marttes
Primero de henero de dho año de sesenta afn de que no se esperimentte, la menor faltta, Vm d en conformidad delas condizes puesttas
por mi pte se ha de servir mandar le franquear dha corttattaduria (sic), Y enttregar ttodos los pettrechos referidos, qe estta prontta a
sattisfacerlos a Justta ttasazon, y obligar ygualmte a los corttadores, y a las mugeres de estte ofzio que mi p te nombrare a qe matten
desollen y venefzien las Reses al ppco con las formalidades qe mi pte ttubiere por Conbenientte, qe ygualmte les pagara su jornal diario
arreglado ala practica de estte Pais supco a Vmd se sirva mandarlo asi, y que se les apremie a ttodo lo rrefer do. por ttodo rrigor, y en
defecto prottestta mi pte e yo en su nre no sea de su qta qualquiª. omision o faltta que se esperimentte en el rreferido abastto, Pido
Justtiª con costas Juro lo devido... [Firmado]. Alvaro Anttº Vazquez. [Rúbrica].”  (Archivo Municipal de Betanzos. Caja
3.491, sin catalogar).

Poco conocido es el uso que se daba a las tripas menudas
de  las  reses,  toda  una  curiosidad  muy  generalizada  en  el
Antiguo  Régimen  y  que  perduró  en  el  tiempo  hasta  bien
entrado el siglo XX. En Betanzos el 20 de octubre de 1770,
los tablajeros Jacinto de Vales y Domingo Domínguez, vecinos
de la  misma,  se  ven envueltos  en una  requisa  de tripas  en
razón a que tienen una sobrina soltera que cohabita con su
padre José, de pobre condición, y con el fn de ayudarles:

“... pusieron dhas mis ptes a cargo de la zitada Gregoria
todas  las  tripas  menudas  delas  Reses  qe benefcian  a  los
Castellanos,  y  mas  pnas que  concurren  diariamte...  para
yntroducir  en  ellas  manteca,  pagdo por  esta  respecto  ala
prefenida Gregoria alas scriptas mis ptes... Cuios Castellanos se
hallan en esta  dha ziud detenidos  para dar  dhas  tripas  por
Cantid de  duzos Rs adeudados  pr el  expresado  Padre  de  la
Gregoria, provenidos de vino que le fo Migl de Arenosa vezno

desta  referida  Ciud.  y  trafcante  en  mayor  menor  pr Cuios
motivos...” (Ibídem. Caja 3.499, sin catalogar).

Suplican la  restitución de las  tripas  que les  habían sido
embargadas siendo suyas.

Otras  curiosidades  las  localizamos  en las  visitas  de  regimiento  que durante  el  Antiguo Régimen se  efectuaban
regularmente a los establecimientos públicos por el regidor de mes. En el mes de febrero de 1766, siendo corregidor don
Agustín Castañeda quien había tomado posesión el mes anterior, la efectuada a este edifcio de La Cortaduría fgura
registrada en las actas municipales como sigue:

Cortaduría Medieval según el Theatrum Sanitatis, edición Franco
María Ricci.



“... En estte Auinttamto los Señores Correxor y Dn Roque Pose fel presidentte de mes dan quentta ala Ciudad haver
allado enla Pieza dela Corttadoria dos Ventanas sin bidriera enel quarto del rrepeso donde xenalmente asisten pr las que se
yntroduce la yntenperie, ocasionandoles Grave detrimento a su Salud, y alos que subcesivamente le siguieren, Como ygualmente el
perxuicio ala Causa pca de si  se cierran aquellas quedar a oscuras, y asimesmo, que enel sittio en que se alla  Coliada la
balanza, yncomoda aquella rreja de ponttones, porlo que se hace preciso, attender a uno y otro motivo, bien sea poniendo alguna
Media Venttana de Bidriera o toda ó como fuere mas Convenie y que pr lo que rrespecta ala rreja se haga Venta= que Vistta por la
Ciudd acordo que el mismo Sor Dn Franco Mediante se alla Comisionado pª las demas urjencias de estta pieza de disposicion para
que se haga Con la mejor economia y equidad uno y otro, y de echo con la rrelacion del maestro o maestros se traiga ala Ciud d con el
Visto bueno del Sor correxor pª que los Sres de la Juntta de propios le den el corresp te libramto Asi lo bolvieron a Acordar y Firmaon de
que tanvien doi fee...[Firmado]. Dn Agustin Castañeda, Dn Jacob de Navia Montenegro, Dn Francisco Roque de Puzo, Dn Roque
Nicolas Posse y Llamas, Dn Vicente Roldan. [Rúbricas]. Ante mi. [Firmado]. Jacobo Garcia Perez. [Rúbrica].”1 (Ibídem. Caja
3.070, documento incompleto sin catalogar).

El 18 de diciembre de 1734 don Cayetano Felipez de Villar vecino de Betanzos, le afora a María Vázquez, viuda del
cortador Ignacio de Prado:

“... una Casa terrena amaderada y tejada de todo lo necesario y en que al pres te avita por arriendo  qe de  ella  le  ha  hecho  el
otorgante... sita en esta dha Ciudad y Calle de la Carniceria della, testa por una pte. que es la delantera en la misma Calle
que Bá a la expresada Carniceria y a la dela Rua nueba y pasa por junto a la torre de Lanzos, por otra en Casa de Antº. Quijano
tanvien cortador la qe lleva como forero de dho otorgte. de quien es el Dominio, y por otra en Calle que baja a la puerta del Horrio y
otras demarcaciones... propia del vendedor otorgte. la que heredo por Dn Benito de Villar su tio...”.

Por precio de treinta y ocho reales y medio de pensión al año, y espacio de  “... por la vida de esta, sus hijos, Nietos,
Visnietos admas de ellas veinte y nueve años...”, con la obligación de repararla y mantener en buen estado (Archivo Colegio
Notarial Coruña. Protocolo 1.467, folio 104, del escribano Manuel Fernández Montenegro, del número de Betanzos). El
dominio directo de esta casa lo vende el mismo don Cayetano el 26 de abril de 1740 a Nicolás do Rigueiro (Ibídem.
Protocolo 1.479, folio 18, del escribano Francisco Antonio de Cortes, del número de Betanzos).

1 Ibídem. Caja 3.070, documento incompleto sin catalogar.

El Matadero Viejo del Baluarte. Dibujo de Francisco J. Martínez Santiso (Original del archivo del autor).



A don Cayetano Phelipes del Villar, casado con doña Juana María Martínez Becerra, le sucede su primogénito el
presbítero don Juan Francisco Felipez del Villar, heredero vincular, quien el 22 de marzo de 1746 le renueva el foro a la
misma María Vázquez (Ibídem. Protocolo 1.472, folio 19). Vienen a cuento estas dos anteriores transacciones en razón
a que el 24 de septiembre de 1810, se presenta una reclamación ante el ayuntamiento por el letrado don Benito María
de Robles, casado con doña Nicolasa Felipes del Villar, nieta del citado don Cayetano y sucesora del vínculo, en la que
expone lo siguiente:

“ Dn Benito María de Robles Abogdo. dela Rl Audiª. de este Reino. Vezno. del Departamto del Ferrol como mardo de Dª. Nicolasa
Felipez del Villar. Ante Vmd como ms. lugr haya, Digo: que al Binculo de aquella correspde. el dominio directo de la casa qe en esta
Ciudad tie. y abita por Foro Juan de Prado tablagero en la misma como tambien lo hace por ygual Titulo dela q e. Sirbe pª.
Matadero, porlas qe. debe Satisfacer Anualmte ochenta y Siete rrs. y aunqe le pasé barios Recados pª. qe. concurriese a hacer d(roto)
pago no pude conseguirlo; en grado tanto qe habiendome abocado con Vmd acerca de este particular y tenido Vmd la bondad de
llamarle a su presª y que el no pudo negar la legitimidad dela Reclama on, se sirbio Vmd prebenirle el pago sin dar margen anterior
progreso:  y  aunqe lo  ofrecio  como mi residencia  en esta  sea  momentanea,  no  consigui  el  cobro  y  me  allo  en  discubierto  delo
correspondiente alos años de ochocios. Siete, ochocios y ocho ochocios nuebe y el corrite. de ochocios y diez qe juntos con ciento y sesª.
rresto de quentas atrasadas y siempre que aia algun error estoy pronto a su desquento; para lo q l se hade serbir Vmd nuebamte

mandarle comparecer y que Jure y declare clara y distintam te. hacerca delo espuesto; confesando el qe pague con apremio y dentro de
un limitado trmo que se le prefge y en el mismo exiba el ultimo R vo. y en caso de algª. temeraria negatiba protesto su combencim to por
los medios de derco. y Justª la qe ymploro. Juro lo devido. [Firmado]. Dn Benito Diaz de Robles. [Rúbrica].” (Archivo Municipal
de Betanzos. Caja 3.527, sin catalogar).

El tablajero Juan de Prado, del que hemos tratado en nuestra obra sobre La Ocupación de Betanzos y su Tierra por los
Franceses en 1809 (Capítulo 11.3. La Carne, página 264. Ayuntamiento de Betanzos y Gadis 2013), otorgaba escritura de
obligación en Betanzos el 11 de junio de 1799 a favor de los labradores Salvador Naveira, vecino de San Salvador de
Limiñón, y José Rosende vecino de San Esteban de Piadela, por haberle avalado a la hora de prestar fanza como
obligado del abasto de carnes de dicha ciudad, y sitúa como garantía de su cumplimiento:

“... Una Casa que actualmente sirbe de Matadero en esta misma Ciudad q e confna por la parte subperior aire lebante con
plazuela d su Cortaduria y Calle que de ella ba a la Ruanueva, por cuio aire ti e una puerta de serbicio, por el Norte la principal de
su entrada enparexando con la misma Cortaduria Callexuela en medio q e sirbe a las demas Casas de aquel trmo. por el Poniente con
casa  de habitacion  del  mismo,  y  por  el  vendaval  Callexuela  que  ba  a  la  Puerta  del  Orrio...”  (Ibídem. Caja  5.796, sin
catalogar).

Una vez padecido el despotismo de los gabachos, Juan de Prado tuvo que enajenar diferentes bienes y rentas para
poder vivir, al igual que lo tuvieron que ejecutar la mayor parte de los vecinos. En Betanzos el 22 de junio de 1812 le
vende al procurador don Pedro Antonio Paredes, futuro escribano y apoderado de los Pardo Bazán, por ante Blas María
Ramos escribano del número de la misma, el derecho, voz y acción de percibir doce ferrados de trigo que le pagaba
anualmente Santiago Salorio, vecino de Santa María de Cortiñán, en precio de de tres mil cuatrocientos reales, y en
seguro de la transacción hipoteca:

“... La casa en que el Prado bive con la nueva unida a ella construhida sobre el Matadero, confna por el Levante en la Plaza
de la  Cortaduria,  Bendabal  calle  que vaja  a  la  Puerta  del  Orrio,  Poniente  de  Juan Vazquez,  y al  norte  hace  frente  a  dha
Cortaduria...” (Ibídem. Folio 421 vº).

El Matadero. A Diderot Pictorial Encyclopedia of  Trades an Industry, año 1763.



Otras operaciones se suceden en esta misma área durante el año 1833, en el que llevaba el maestro carpintero
Ignacio Antonio Vázquez, vecino de Betanzos, en arriendo de la Condesa de Maceda “... una de las Bodegas qe tie la Casa
llamada  Torre  de  Lanzós  que  confna  con  el  atrio  dela  Parroquial  Yglesia  de  Santiago  matriz  de  esta  Ciudad...” .  Esta  bodega la
necesitaba su colega Vicente Cainzos vecino de la misma, quien trató de convencerlo para que se le cediera ofreciéndole
otra bodega en la que también trabajaba por el  ofcio “...  inmediata  ala  Cortaduria en que antes de ahora hubo
Alondiia de iranos. propia en el dia del Aymo. de esta Ciudad...”. Como un favor a Cainzos, el maestro Vázquez
le cedió la que llevaba en arriendo dela Casa de la Torre, con la condición de que pagara la renta atrasada de un año
además del tiempo que la ocupara “... hasta tanto no tubiese Cubierta la Casa nueba qe en la Calle dela Plaza estaba construiendo D.
Salbador Angel Cordero, qe despues de hecha esta labor la había de dejar libre...”. La casa citada era el número 8 de dicha calle, y
una vez terminada la obra no se la deja libre por lo que se ve en la necesidad de apremiar su entrega.

En la sesión municipal del 29 de diciembre de 1834, presidida por el corregidor don Gregorio Goyanes Balboa, se
trata sobre una petición de arriendo de la antigua Cortaduría en la siguiente manera:

“... Se ha dado Cuenta en este Aymo. de una pretension verval hecha por Dn. Joaquin Pardo vecino y del comercio de esta ciudad
en Solicitud de que se le arriende la Cortaduria ó Cubertizo que tiene la ciudad peiado a la Bodeia que
Sirbio de Alondiia para el año entrante de mil ochocientos treynta y cinco por la cantidad de Doscientos Cuarenta rrs pª. el
objeto que en el dia Sirbe; Y atendiendo la Corporacion a que dicho D. Joaquin Pardo aumenta ochenta rrs a los ciento sesenta en
que por el presente año lo lleba Antº. de Castro, se lo concede al refrido (sic) Pardo el arriendo de dicho local por el espresado año...”
(Ibídem. Caja 22, sin catalogar).

Un arriendo el antecedente en el que se saltan las reglas, tanto por la forma de la solicitud como de la concesión,
puesto que debía haberse efectuado en pública subasta. Siguiendo la normativa se plantea en la sesión del 29 de marzo
de 1836, en que fenece el arriendo que se había hecho del Tinglado situado enfrente al Macelo a don Valerio López
Cadenas a fnales del mismo mes, y se acuerda en la sesión del siguiente 7 de abril que se saque a postura pública el
siguiente día 15 viernes.

El 7 de junio de 1839, se formaliza el foro de la bodega municipal a favor de don José Pita con asistencia del alcalde
primero don Ramón Sánchez Espiñeira, el secretario de la corporación y testigos, por una pensión de veintiún reales de
vellón y otras condiciones, a saber:

“... la Bodega y Tinglado que se halla en la Manzana delas Calles del atrio señalada con el numero tres, que confna por el
Trabesio con la Calle de la Cortaduria, Bendabal con salido de Dn Antonio Josef  Rodriguez, y al Norte con la Calle que vaja desde
la Plaza a la Cortaduria...  con las condiciones siguientes:  Que ha de dejar  a disposicion del Ayuntamiento la parte vaja del
Tinglado mejorandolo en lo posible para que pueda la Corporacion usar de el, en los casos combenientes cuando combenia
pribar los monopolios que quieran hacer los contratistas u otras personas en la Venta de Carnes, dejando sitio sufciente pª.
poner un banco, pudiendo el Ayuntamiento hacerlo en aquel sitio u otro combeniente por cuenta del Pita: Que mediante se halla el
Macelo de la ciudad deteriorado en su tejado, se ha de recomponer por cuenta del Pita por una vez, poniendo los pontones, ripias, teja
y una buena Mezcla de Cal asentando estas ultimas en la frontera de aquel edifcio y dandole un Blanqueo a su frontis pª. su mayor
ermosura, evitando el que llueba en el como subcede en el dia. Que se ha de poner por cuenta del Pita en lugar del numero que
tiene dicho edifcio un rotulo que diia <Carniceria>. Que desde luego el Pita pueda construir la obra combeniente en la
Bodega y Tinglado que ba aforado, pero con la Solidez y ermosura que requiere el hornato de la poblacion, pero quedando a
disposicion del Ayuntamiento el primer piso del Tinglado referido en la forma que queda Capitulado... testigos D n. Benito Mª Paez,
Dn Ramon Nieto y Antonio Parada, vecinos de esta misma ciudad, en todo lo cual yo el Secretario Certifco. Ramon Sanchez
Espiñeira, Josef  Pita, Benito Maria Paez, Ramon Nieto, Antonio Parada, Antonio Josef  Rodriguez Secretario” (Ibídem. Caja
5.799, folio 150, sin catalogar).

En el documento antecedente se manifesta la voluntad municipal de luchar contra los monopolios; únicamente resta
saber como pudo formalizar la escritura de foro para favorecer al benefciario muy particularmente. Se desprende esta
aseveración por el hecho de traspasarlo el siguiente 19 de agosto de 1839, es decir dos meses después, a favor de doña
María Antonia Gómez por cédula simple y bajo las mismas condiciones del foro originario,  y según afrma  “...por
benefcios de ella recibidos que alcanzan mucho más...” (Ibídem. Folio 157 vº).

Como se hubiera trasladado la actividad para el  Matadero del Baluarte  construido en  El Peirao, el ayuntamiento se
dispone a rentabilizar la antigua Cortaduría. En la sesión del 19 de agosto de 1839, presidida por el alcalde don Ramón
Sánchez Espiñeira, se trata sobre este asunto:

“... A la instancia de José Castelo que acompaña con ofcio de S.E. La Diputación Provincial de siete de Enero del corriente
año, solicitando el foro de la Casa qe. sirbió de antiguo matadero, acuerda pase al Señor Presidente para q e informe lo que se le
ofrezca y parezca.



... A una instancia de José Castelo solicitando el arriendo dela Bodega pegada a la Carcel, acuerda sele arriende por uno de los
Señores Alcaldes á condicion de dejarla libre cuando se le mande...” (Ibídem. Caja 23, sin catalogar).

El peticionario tenía muy claras sus intenciones no en vano en 1845 será el contratista de las obras de la cárcel
pública, y la bodega de que se trata era la destinada para Alóndiga desde el siglo XV por lo menos.

Poco tiempo después se generaron bulos sobre la propiedad del edifcio de La Cortaduría,  hasta el extremo de
divulgarse estas dudas en algún que otro medio de comunicación. En la sesión municipal del 28 de abril de 1841,
presidida por el alcalde don Celestino Martínez del  Río se trata sobre este asunto que la Corporación ventila con
rigurosidad en esta guisa:

“... Teniendo presente el Aymo. el anuncio que estampó en el noticiero numero Sesenta y ocho de Veinte de Marzo del corriente
año, acuerda se remita al redactor de dicho periódico para que inserte en el mismo que  la Casa de Carniceria de esta
Ciudad pertenece al comun de Vecinos de la misma...” (Ibídem. Caja 23, sin catalogar).

Se regresa este mismo año al sempiterno dilema formulado al municipio por la saga de los Felipez de Villar. En la
sesión del  25 de septiembre de 1841, la municipalidad delibera sobre  una solicitud de don Salvador de la Peña y
Menéndez, como marido de doña Josefa Díaz de Robles,  bisnieta  del  sobredicho don Cayetano Felipez del  Villar,
vecinos de la villa de Ferrol, y en su nombre el procurador don José María García del Juzgado de esta ciudad, en la que
manifesta

“... que la Casa que sirbió de Matadero en la Calle inmediata a la Cortaduria de esta Ciu d. es del Dominio de la Dª Josefa, y
una de las fncas de que se compone su Mayorazgo y que como Juan de Prado dueño de ella quedase debiendo al Ay mo. tres mil rrs y
dho Peña tratase de Obrar dha Casa ó hacer otros usos de la misma fnca, obligandose a pagar la deuda a los fondos de propios
haciendolo de la manera que se considere mas arreglada...” (Ibídem. Caja 61, sin catalogar).

El presidente nombra una comisión para solventar tan repetitivo asunto y se acuerda acceder a lo solicitado.

Se solventa la cuestión el 17 de diciembre de 1841 mediante la formalización de escritura pública que pasó por ante
el escribano José Domingo Meás del número de Betanzos, en la que participan don Diego Mori alcalde segundo del
ayuntamiento constitucional de la misma, haciendo de primero y como tal presidente,  y el regidor don José María
Quiroga, con comisión aprobada en la sesión municipal del 25 de noviembre anterior, por una parte, y de la otra el
procurador don José María García en nombre de don Salvador de la Peña y Menéndez y su mujer doña Josefa Díaz de
Robles, a la que le corresponde de su vínculo y mayorazgo:

“... una Casa sita en la Calle de la Cortaduria de esta Ciudad que estuvo sirviendo de matadero en la
misma, actualmente Vieja y enteramente destruhida sin pisos ni otras ofcinas por la cual debia percibir anualmente de pension
ochenta  y  Cuatro  reales;  y  como  la  dicha  Casa  hubiese  pertenecido  á  Juan  de  Prado  difunto  y  este  quedase  adeudando  al
Ayuntamiento... tres mil reales procedentes de arriendos que hiciera con la misma Corporacion sin que para su cobro dejase otra cosa
que la motibada Casa que por su estado de ruina no hubo quien la alquilase hasta ahora de proximo, yntentaba el D n Salbador de
la Peña como marido de su muger reclamar contra el motibado Ayuntamiento el pago de mas de doze años de pension que a razon de
los ochenta y cuatro reales le adeuda la enunciado fnca...” (Ibídem. Caja 5.799, sin catalogar).

Por la escritura antecedente el ayuntamiento les devuelve el inmueble y se compromete a pagarles cien reales cada
mes de Diciembre durante treinta años.

EL 8 de julio de 1852 el alcalde don Antonio María Varela Varela y Sarmiento se preocupa de formar la “Nota que
manifesta los bienes que constituyen los propios de este Ylte Ayuntam to...”, entre los que fgura registrado:

“...Una Bodega, en la que se halla el Macelo publico sita en la Calle de la Cortaduria, confna al Lebante conla Plaza
nombrada dela Verdura, Norte con la tercera Venela dela Cortaduria, poniente con Casa de José Maria Sanchez, y al
Bendabal conla Seiunda Venela dela Cortaduria...” (Ibídem. Caja 3.307, sin catalogar).

En esta ocasión se observa como se cita una Venela más de las tradicionales que eran tres, aunque se repite esta
variación en diferentes épocas de manera que se titula Cuarta Venela de la Cortaduría a la calle actual de los Irmandiños así
denominada desde la modifcación del nomenclátor del 21 de abril de 1988, puesto que el primer cambio realizado en
1888 se bautizó con el de doña Juana Díaz de Lemos, la mayor benefactora de la ciudad de Betanzos en toda su
Historia.

Según tratamos en nuestro trabajo sobre los Tinglados de la Pescadería (en esta web), se instalan tres puestos o
rinconeras para la venta de carnes que se arrendaban mediante subasta pública. En la sesión municipal del 15 de julio
de 1880, durante el mandato del alcalde don Manuel Sánchez Cordero (1-7-1879 a 28-3-1881), se trata sobre una



solicitud de la carnicera Benita Vázquez Vázquez, en la que manifesta que lleva catorce años vendiendo carne en el
Tinglado de la Pescadería, y ruega que se le permita seguir en dicho lugar, a cuya petición el ayuntamiento acuerda:

“... no haber lugar...y que la misma si quiere continuar espendiendo carnes, lo verifque en el  de  la  Verdura,  como  único  local
destinado a la venta de carnes muertas en fresco, dejando libre a término de tercero día, el que hoy ocupa en el relacionado Tinglado
de la Pescaderia...” (Ibídem. Caja 30, sin catalogar).

En la  prensa  local  aparte  de  las  noticias  recientes  se  anunciaban con la  debida antelación las  subastas  que se
celebraban en la localidad para conocimiento general, es así como el periódico El Mendo del sábado 13 de junio de 1891
situaba un Anuncio de subasta que se había determinado celebrar en la notaría de don Pedro Valeiro Varela consistente en:

“ Una casa señalada con los números 1 y 2 sita en la calle de la Torre (antes del Atrio) de dicha ciudad, la cual tiene dos
puertas de entrada y linda al Norte la travesia segunda de la calle de la Torre. Sur la travesia primera. Este la citada calle de la
Torre y Oeste espalda casa de Micaela Lareo. Pensional con 52 pesetas 50 céntimos que percibe doña Josefa Robles, del Ferrol”.

Según se observa fguraron durante varios siglos los sucesores del Capitán don Alonso Phelipez y de su mujer doña
Lucía González del Villar, en la defensa de los derechos de dominio de esta casa, abuelos del repetido don Cayetano
Felipez del Villar. Es de destacar que doña Lucía era la hermana del bachiller don Bartolomé González del Villar, rector
de la iglesia de Santiago, y del doctor don Gregorio González del Villar que lo fue de San Martín de Tiobre, de cuyo
benefcio le había sido expedido título en Santiago el 20 de diciembre de 1634 y quien dotó a su hermana el 14 de mayo
de 1646, antepasados de don Francisco Montoto, abogado de la Real Audiencia que casó con doña Rosa Freire de
Andrade, esta última vecina de Santiago de Villamateo, padres del licenciado don José María Montoto y Freire, natural
de dicha feligresía donde nació el 27 de octubre de 1810, que casó con doña María Juana Varela Sanjurjo el 14 de
septiembre de 1837 en la ciudad de Santiago y parroquia de Santa Susana, quienes tuvieron a don Salvador Montoto
Varela, nacido en la parroquia de Santa María de Betanzos el 27 de febrero de 1839, don Luis el 19 de agosto de 1840,
doña María del Socorro el 30 de junio de 1842, doña María de la Visitación el 2 de julio de 1845 y a don Juan que
nació el 18 de junio de 1844 y falleció el 9 de agosto siguiente ( Árbol genealógico inédito formado por el autor).

Después de este inciso retomamos el tema que nos ocupa con una nueva subasta para el arriendo de los puestos de
carne,  que se  aprueba en la  sesión municipal  del  2  de  mayo de 1892,  presidida por  el  farmacéutico don Fermín
Couceiro Serrano, por cuanto:

“... que terminando en treinta del entrante mes de Junio el contrato de arriendo de la casa nombrada  <CORTADURIA>
sita en la calle de la Torre, antes Plaza de la Verdura de esta ciudad, de las tres rinconeras existentes bajo el tinglado de la
Pescaderia...” (Archivo Municipal de Betanzos. Caja 33, sin catalogar).

Los años cobran su tributo, de manera que en la sesión supletoria del 9 de noviembre de 1898 presidida por el
alcalde accidental don Juan Pedro Lissarrague Etchard, se da cuenta del mal estado en que se encuentra el edifcio:

“... Por el Señor Presidente se manifestó á la Corporación, que la techumbre de la casa denominada de la Cortaduria,
propiedad del Ayuntamiento, estaba amenazando ruina, pero tan inminente, que ya se habia destruido en parte, por lo que, y toda
vez las obras que en ella se precisan ejecutar no llegaban ni con mucho á quinientas pesetas, proponía se hiciesen inmediatamente por
administracion... Y el Ayuntamiento... despues de haber oido á los  Señores  de  la  Comision  de  Obras...  por  unanimidad  Acordó
autorizar á la Comisión de Obras para que...  practique en la techumbre de la casa de la Cortaduria...  las reparaciones  que
conceptue necesarias, incluso la recogida de aguas siempre que... no exceda de doscientas cincuenta pesetas...” (Ibídem. Caja 35,
sin catalogar).

Asimismo en la sesión supletoria del 28 de diciembre de 1898, presidida por don Tomás Lareo Janeiro como alcalde
accidental, se presenta a deliberación en otros asuntos:

“... Diose cuenta de otra rendida por Manuel Lage, importante ciento sesenta y seis pesetas doce centimos á que ascendieron los
materiales  y  jornales  invertidos  y  devengados  en la  recomposicion del  tejado  de la  casa  Cortaduria  situada  en  la  calle de
Santiaio de esta ciudad...”.

La corporación acuerda que pase a la Comisión de Obras para que informe.

En el año 1901 se anunciaba por la municipalidad que se procedía por el ayuntamiento al arriendo por cinco años
de este inmueble, del 1º de enero de 1902 al 31 de diciembre de 1906, con el fn de que los interesados presentaran sus
propuestas:

“... la casa-puesto de venta de carnes vacunas denominada Cortaduría, situada en la calle de la Torre, dando frente a la de
Santiago de esta ciudad...”.



Como el  matadero del Baluarte era insufciente por su capacidad y carecía de las más elementales medidas de
salubridad exigibles a este tipo de establecimientos, el ayuntamiento con el fn de remediar estas carencias dispuso la
construcción de un nuevo matadero enfrente de la primera Plazuela del Peirao, en las inmediaciones de aquel, a cuyo
efecto encarga los proyectos al arquitecto lucense don Juan Álvarez de Mendoza quien los entrega en 1902. Una vez
fnalizadas las festas patronales en honor de San Roque, la municipalidad reunida en sesión el día 26 de agosto de 1904
acuerda la publicación de edictos para la subasta de las obras para el siguiente 30 de septiembre al mediodía, y concurso
rematado en don Tomás da Torre Veiga por cincuenta mil doscientas pesetas con sesenta y cuatro céntimos. En la junta
concejil del siguiente 14 de octubre, se nombra para la dirección y ejecución de las obras al arquitecto asturiano don
Julio Galán Carvajal, vecino de La Coruña. Por su parte la Diputación Provincial notifcó al ayuntamiento que acordó
contribuir con la respetable ayuda de treinta y cinco mil pesetas. La inauguración y puesta en funcionamiento del nuevo
Matadero tuvo lugar el 2 de febrero de 1910 (Para más información remitimos a nuestra obra Morfología Urbana de Betanzos
de los Caballeros. Extramuros. Aproximación documental, editada por el ayuntamiento de Betanzos con el patrocinio de Gadis y
Abanca. Betanzos 2015, capítulo VII.I. Página 128).

El 30 de septiembre de 1994 se anunciaba el inminente cierre del matadero municipal, al no cumplir las condiciones
exigidas por la Unión Europea por su emplazamiento en zona urbana. Sería restaurado durante el mandato del alcalde
don Manuel Lagares Pérez, mediante un taller de empleo y otras ayudas como la recibida del Plan E, y el 10 de octubre
de 2009 se descubrió una placa conmemorativa de la inauguración por su sucesora en el cargo doña María Dolores
Faraldo Botana, dedicándose según lo previsto para centro sociocultural y eventos (Con fecha 17 de octubre de 1983,
registro de entrada nº 1.986 del ayuntamiento de Betanzos, solicitamos especial protección para este edifcio, al unísono
con otros muchos de estilo modernista existentes en la ciudad, que a causa de la estulticia y falta de sensibilidad tanto de
las  autoridades  locales  como  autonómicas  no  corrieron  la  misma  suerte  y  fueron  vaciados,  como sucedió  con  el
desaparecido patio mudéjar y todo el contenido de la Casa Pita, conservándose únicamente sus fachadas y todo esto en
una ciudad declarada Conjunto Histórico-Artístico el 31 de diciembre de 1970).

En la sesión del 4 de febrero de 1948, durante el mandato del alcalde don Tomás Dapena Espinosa, se aprueba la
venta de las bodegas del Ex-convento de San Francisco o de La Ribera, e igualmente:

“...  el  local  de  la Cortaduría, denominado Cuartelillo,  que estuvo dedicado para Inspección y vigilancia de Seguridad...”
(Ibídem. Caja 53, sin catalogar).

Se culmina el proceso de enajenación del edifcio de la Cortaduría en la sesión del 9 de enero de 1950, en la que se
da cuenta de la venta del “ Cuartelillo” a doña María Luisa Ares García en precio de veintitrés mil ochocientas ochenta y
siete pesetas con cincuenta céntimos, rematada en la subasta celebrada ante el notario de Betanzos don Ramiro Prego
Meirás el  26 de diciembre de 1949, y se  acuerda adjudicarla  defnitivamente por unanimidad del  Pleno y que en
consecuencia se proceda a formalizar la correspondiente escritura, como así se cumplió.

Croquis sobre la situación de la Cortaduría por Francisco J. Martínez Santiso, el 31 de enero de 1934
(Original del archivo del autor).



Lamentablemente se continúa bajo la misma tónica que en las consideradas épocas retrógradas,  por cuánto se
destroza  el  Patrimonio  a  la  espera  de  una  crónica  o  trabajo  que  lo  rememore  con  naturalidad  como  si  de  un
culturalismo se tratara.

El Matadero proyectado en 1902 por el arquitecto don Juan Álvarez de Mendoza, reformado en 1904 por su colega Galán Carvajal (Archivo del autor)


